
CONCEPTO 11612 DE 2006

(agosto 22)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

PARA: Doctora SORAYA PINO CANOSA

Gerente Nacional de Atención al Pensionado

DE: Dirección Jurídica Nacional – Unidad de Seguros

ASUNTO Remisión oficio SMDJ No. 0437 – Interpretación y Alcance del artículo 52 de la Ley
962 de 2005

Respetada doctora Soraya:

Por tratarse de un asunto de competencia de la Gerencia a su cargo, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 38 del Decreto 1403 de 1994 como quiera que se relaciona con un
trámite para el reconocimiento de la pensión de invalidez, con toda atención me permito remitir
el oficio de la referencia, a través del cual la Gerencia del ISS Seccional Meta solicita concepto
sobre la interpretación y alcance que debe darse a la expresión “POR CUENTA DE LA
ENTIDAD”, contenida en el artículo 52 de la Ley 962 de 2005 -Ley antitrámites- modificatorio
del artículo 41 de la Ley 100 de 1993, en cuanto atañe al costo que implicaría al ISS la remisión
directa que debe efectuarse ante la Junta de Calificación de Invalidez, cuando la incapacidad
declarada por el ISS sea inferior en menos del 10% a los límites que califican el estado de
invalidez.

Lo anterior, con el objeto de que sea esa Gerencia la que dicte las directrices procedimentales
que sean del caso habida consideración que esta norma no ha sido reglamentada aún por el
Gobierno Nacional y por lo tanto, el contenido literal de dicha disposición en su sentido natural y
obvio permitiría afirmar que el costo de los honorarios que se deben sufragar a las Juntas de
Calificación de Invalidez en el caso contemplado en el artículo 52 de la Ley 962 de 2005, debería
ser asumido por la última entidad administradora de riesgos profesionales o el fondo de
pensiones al cual se encuentre o se encontraba afiliado el trabajador, con derecho a repetir contra
la persona o entidad que resulte responsable del pago de la prestación económica
correspondiente, tal y como lo prevé el parágrafo 2o del artículo 6o del Decreto 2463 de 2001.

Comedidamente solicito se remita la correspondiente directriz directamente a la Seccional Meta
con copia a esta Dirección.

Cordialmente

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional

RAMG/odpm
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